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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 16 SEPTIEMBRE DE 2015  

 
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  
 
3º.- Expte.: 449/2015 L.U. (Asto. 536=2015) Conceder Licencia de obras de Reforma 

Parcial consistentes en la instalación de un punto de suministro de autoconsumo de 
vehículos de la Empresa de Limpieza Pública y Protección Ambiental, Sociedad 
Anónima Municipal (LIPASAM), a la entidad LIPASAM - LIMPIEZA PUBLICA Y 
PROTECCION AMBIENTAL, según proyecto visado por el Colegio Oficial de Peritos 
e Ingenieros Técnicos Industriales de Sevilla con el número 7599/63 de 30/12/2013 y 
Documentación Complementaria visada por el COAS con el nº 15/002173-T001, 
para la finca sita en AVDA. ALFREDO KRAUS, PARQUE AUXILIAR LOS 
PRINCIPES. 

 * APROBADO. 
 
4º.- Expte.: 1411/2015 L.U. (Asto. 1709=2015) Conceder Licencia de obras de Apertura 

de forjado de planta segunda, según Proyecto con entrada en el Registro General de 
la Gerencia de Urbanismo, con fecha 24 de junio de 2015, para la finca sita en 
CALLE MENDOZA RÍOS, Num. 44. 

 * APROBADO. 
 
5º.- Expte.: 2077/2014 L.U. (Asto. 2133=2015) Conceder Licencia de Reformado de 

Proyecto, con licencia concedida en su estado final, consistente en modificaciones 
de la distribución, según Proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 04043/14 
T05, para la finca sita en CALLE CONDE NEGRO, Num. 9, BAJO. 

 * APROBADO. 
 
6º.- Expte.: 287/2012 L.U. (Asto. 1978=2015) Conceder licencia de obras de Reformado 

de Proyecto, con licencia concedida en su estado final, consistente en pequeñas 
variaciones de la distribución, según Proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 
12/000694-T08, para la finca sita en CALLE RIVERO, Num. 3. 

  * APROBADO. 
 
 
 
 
 
7º.- Expte.: 1519/2015 L.U. (1843=2015) Denegar la licencia de obras para el Cerramiento 

exterior de parte de la parcela, a la entidad HOSPITAL VIRGEN MACARENA-HOSPITAL 
VIRGEN DEL ROCIO, según proyecto sin visado presentado en el Registro Auxiliar de 
esta Gerencia el 7 de julio de 2015, para la finca sita en AVDA. DOCTOR FEDRIANI, 
Num. 3. 

  * APROBADO. 
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8º.- Expte.: 636/2014 L.U. (934=2014) Denegar la licencia de obras de Ampliación por 

Colmatación para la implantación de una lavandería autoservicio de ropa en caseta 
prefabricada, incluso instalación de publicidad mediante rótulos en coronación y 
escaparates, según proyecto técnico sin visar, presentado en el Registro Auxiliar de esta 
Gerencia de Urbanismo el 29 de abril de 2015, para la finca sita en AUVI SE-30. E. S. Nº 
34633 - VALDEZORRAS - PK 0`10. 

  * APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 108/2014 L.U. (143=2014) Denegar la licencia de  legalización de obras de 

Reforma Menor mediante redistribución de espacios para adecuar parte de la primera 
planta del edificio desarrollado en PB+5+ático (edificio 1) a oficinas con acceso de 
público, según proyecto presentado en el Registro con fecha 27 de enero de 2014 y 9 de 
junio de 2015 y documentación complementaria presentada el 10 de agosto de 2015, 
para la finca sita en   CTRA. ESCLUSA (DE LA), Num. 11, EDIFICIO GALIA PUERTO. 

  * APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 984/2015 L.U. (1168=2015) Denegar la declaración de innecesariedad de licencia 

de parcelación para segregación de parcela con supresión de pro indiviso, para la finca 
sita en HAZA DEL HORNO, POLIG. 8, PARCELA 15. 

 * APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 798/2015 L.U.(948=2015) Declarar expresamente innecesario el obtener licencia 

para proceder a la inscripción como finca registral independiente la sita en BARDA. EL 
GORDILLO, FINCA LA RATA, POLIGONO 13, PARCELA 164. 

 * APROBADO. 
 
12º.- Expte. 3261/06 L.U. (Asto.: 4599=06) Quedar enterado del Auto de fecha 16/07/2015, 

dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sección 2ª, recaído en el Recurso nº 450/2013, interpuesto por la 
Comunidad de Propietarios del edificio sito en Calle Diego de Riaño, nº 4, contra el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo de 15/02/2015, 
desestimatorio de la acción de nulidad interpuesta por la demandante contra el Acuerdo de 
la Comisión Ejecutiva de 26/04/2007, el cual resulta favorable a los intereses de esta 
Gerencia de Urbanismo al estimar la alegación previa formulada y decretar la 
inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo planteado, al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 69.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. 

 * APROBADO. 
 
13º.- Expte. 2005/14 L.U. (Asto.; 2762=14) Rectificar el punto Primero del acuerdo de la 

Comisión Ejecutiva de esta Gerencia, adoptado en sesión celebrada con fecha 
02/09/2015, por el que se concedió a la CAMARA DE COMERCIO, TRANSPORTES 
Y NAVEGACION, licencia urbanística para obras de parcelación consistente en la 
segregación en dos de la parcela sita en la finca de CALLE GENARO PARLADÉ, 
Num. 9. 

 * APROBADO. 
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14º.- Tomar conocimiento de las comunicaciones previas presentadas en los expedientes: 
 

Expte.: 297/2010 (Asto. 487=2010) Tomar conocimiento de la Prórroga de la licencia 
o declaración responsable para el inicio de obras solicitadas por DELEGACION DEL 
GOBIERNO EN ANDALUCIA, para la finca sita en CALLE NICOLAS ALPÉRIZ, 
PLAZA DE ESPAÑA. 

 
Expte.: 363/2012 (Asto. 836=2012) Tomar conocimiento de la Prórroga de la 
Licencia de rehabilitación mediante reforma parcial y ampliacion por remonte y 
sótano en el inmueble para uso de una vivienda solicitada en la finca sita en Calle 
Matahacas nº 19. 

 
Expte.: 3152/2006 L.U. (Asto. 4424=2006) Tomar conocimiento de la Prórroga de 
la licencia para Instalación de parque de atracciones infantiles para la finca sita en 
CALLE LUIS DE MORALES. C. C. NERVION PLAZA TRASERA. 

 * APROBADO. 
 
16º.- Expte.:  109/2015 – O.P.  Ordenar la inmediata suspensión de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE ALMIRANTE LOBO Num. 5 acc.A, Nº 7-A, 
ANTIGUO BAR. 

 * APROBADO. 
 
17º.- Expte.:  223/2014 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en CALLE BAR ESTRELLA CANOPUS Num. 31. 
 * APROBADO. 
 
18º.- Expte.:  110/2015 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en AVDA. BELLAVISTA,  JUNTO HOSPITAL DE VALME. 
  * APROBADO. 
 
19º.- Expte.:  4/2015 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo que 

requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en CALLE 
TRAFALGAR Num. 2 - LOCAL 1. 

  * APROBADO. 
 
20º.- Expte.:  500/2006 – O.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada en 
la finca sita en CALLE SAN JUAN DE LA PALMA Num. 26. 

  * APROBADO. 
 
21º.- Expte.:  281/2005 – O.P.  Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE ALFONSO XII Num. 60. 

  * APROBADO. 
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22º.- Expte.:  406/2011 – O.P.  Dejar sin efecto el Acuerdo que imponía multa coercitiva 
por incumplir el requerimiento de legalización de las obras ejecutadas sin licencia, en 
la finca sita en CALLE ENAMORADOS Num. 40, Bajo Dcha. 

  * APROBADO. 
 
23º.- Expte.:  385-11 – V.P. Ordenar la retirada del parasol a dos aguas y la reposición, 

en su caso, de las solerías afectadas, instalado sin licencia en la vía pública, en la 
finca sita en CALLE CORTIJO DE LAS CASILLAS, 24, HELADERIA. 

  * APROBADO. 
 
24º.- Expte.:  107/2013 – V.P.  Ordenar la retirada del cableado que gravita sobre el 

poste de madera instalado en la vía pública, en la finca sita en CALLE JUAN DE 
MARIANA Num. 65 -  FRENTE AL 63. 

  * APROBADO. 
 
25º.- Expte.:  239/2014 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE CORTIJO DE LAS CASILLAS, Num. 
2  LOCAL 7. 

  * APROBADO. 
 
26º.- Expte.:  78/2011 – V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en CALLE CORTIJO DE LAS CASILLAS, Num. 
8, "CERVECERIA". 

  * APROBADO. 
 
27º.- Expte.:  52/2002 – V.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo que 

ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes 
sin licencia en la finca sita en GRUP SAN DIEGO,  IV FASE, LOCAL C-3. 

  * APROBADO. 
 
28º.- Expte.:  536/2005 – V.P.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en CALLE VERANO Num. 1 y 3 "BAR". 

  * APROBADO. 
 
29º.- Expte.:  66/2012 – V.P.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo que 

ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes 
sin licencia, en la finca sita en CALLE SAN PABLO Num. 4 acc.A - 6.  “TABERNA”. 

 * APROBADO. 
 
30º.- Expte.:  26/2012 – V.P. Quedar enterado de la Sentencia favorable a los intereses de 

esta Gerencia, recaída en el Recurso nº 402/2014, en relación a la finca sita en 
CALLE JOSÉ RECUERDA RUBIO Num. 5.     

 * APROBADO. 
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CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   
 
31º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes necesarias para el mantenimiento de las 

debidas condiciones de seguridad, salubridad y orntao público, en la siguiente finca 
portegida, sector convalidado sita en C/Sierpes, nº 28. (Expte: 173/2015 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
32º.- Ordenar la ejecución de obras urgentes necesarias para el mantenimiento de las 

debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en 
C/Farmaceútico Enrique Murillo Herrera, nº 6 bis, constituida en régimen de 
propiedad horizontal y exenta de protección (Expte: 163/2015 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
33º.- Desestimar alegaciones y ordenar a la propiedad de la finca sita en C/Baños, nº 8, 

vivienda unifamiliar con protección parcial en grado 1 C, desarrollada, la ejecución 
de medidas de seguridad, salubridad y ornato porpuestas en informe de 7 de abril 
de 2015. (Expte: 85/2015 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
34º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la propiedad de la finca 
sita en C/Martirio de San Andrés, nº 10, exenta y constituida en régimen de 
propiedad horizontal, requiriendo la presentación del informe de inspección técnica 
de la edificación (Expte: 99/2015 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
35º.- Ordenar a los Técnicos del Servicio de Conservación de la Edificación y Paisaje 

Urbano, una vez obtenida la oportuna autorización voluntaria de entrada o en su 
defecto la judicial, la inspección de la finca sita en C/Maria Auxiliadora, nº 3, a fin 
de determinar el estado actual de la misma y requerir autorización voluntaria de 
entrada a dicho efecto. (Expte: 220/2002 Cons.) 

 * APROBADO. 
PROYECTOS Y OBRAS 

 
36º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Pino Piñonero nºs 13-20 (Expte.: 1545/2015) y C/ Arosa nºs 1-4 (Expte.: 
1548/2015). 

 * APROBADO. 
 
37º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Marco Sancho esquina C/ Conde de 
Torrejón (Expte.: 1487/2015). 

 * APROBADO. 
 
38º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Chipre (local 6) (Expte.: 1285/2015). 
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 * APROBADO. 
 
39º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Playa de Rota nº 9 
(Expte.: 1566/2015), C/ Lumbreras nº 28 (Expte.: 1567/2015) y C/ Carretera de 
Carmona (C/ Vírgen de Gracia) (Expte.: 1568/2015). 

 * APROBADO. 
 
40º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: Pasaje Mallol nº 8 (Expte.: 1557/2015). 

 * APROBADO. 
 
41º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Lamarque de 
Novoa nº 7 Acc. A –local- (Expte.: 1544/2015) y C/ Francisco de Ariño nº 5 (Expte.: 
1547/2015). 

 * APROBADO. 
 
42º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Almuñécar nº 24-A (Expte.: 1411/2015). 
 * APROBADO. 
 
43º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Bailén nº 61 (Expte.: 1133/2015). 
 * APROBADO. 
 
44º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Manuel Villalobos nº 10 (Expte.: 1145/2015) y C/ Juan de Mata Carriazo s/nº 
(local) (Expte.: 1245/2015). 

 * APROBADO. 
 
45º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
Avda. de la Paz nº 87 (Expte.: 1187/2015) y C/ Antonio Cabral Bejarano nº 9 (Expte.: 
1214/2015). 

 * APROBADO. 
 
46º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ María Josefa Segovia nº 18 (Expte.: 1549/2015), C/ Campamento nº 25 
(Expte.: 1550/2015) y C/ Samaniego nº 30 (Bda. San Pagés) (Expte.: 1558/2015). 

 * APROBADO. 
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47º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Hermanas de la Cruz nº 3 (Expte.: 1089/2015) y C/ Chile nº 7 (Expte.: 1210/2015). 

 * APROBADO. 
 
48º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ San Esteban nº 8 (Expte.: 1551/2015). 
 * APROBADO. 
 
49º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Nuestra Señora de la Salud nº 13 (Expte.: 
1366/2015). 

  * APROBADO. 
 
50º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Amazonas nº 10 (Expte.: 1407/2015). 
 * APROBADO. 
 
51º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ De la Salud nº 8 (Expte.: 1344/2015). 
 * APROBADO. 
 
52º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Isaac Albéniz nº 6 (Expte.: 1319/2015). 

 * APROBADO. 
 
53º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., licencia 

para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Elisa 
Ruiz Romero s/nº (Expte.: 1546/2015). 

 * APROBADO. 
 
54º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Imagen nº 4 (Expte.: 1541/2015) y Barriada Juan XXIII nº 830 (Expte.: 
1542/2015). 

 * APROBADO. 
 
55º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Reina Victoria nº 15 (Expte.: 1543/2015) y C/ Donoso Cortés s/nº (Expte.: 
1552/2015). 

 * APROBADO. 
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56º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 
S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Tajo nº 36 (Expte.: 1554/2015), C/ Mares del Sur nº 17 (Expte.: 
1555/2015) y C/ Marqués de Paradas nº 37 (Expte.: 1556/2015). 

 * APROBADO. 
 
57º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
Mariana de Pineda nº 18 (Expte.: 1207/2015), Avda. Hytasa (polideportivo) (Expte.: 
1477/2015) y C/ Glorieta de Méjico nº 1 (Expte.: 1485/2015). 

 * APROBADO. 
 
58º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., licencia 

para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. La 
Paz nº 123 (Expte.: 1501/2015) y Avda. Bellavista nº 50 (Expte.: 1534/2015). 

 * APROBADO. 
 
59º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Profesor Manuel Olivencia Ruiz s/nº 
(Expte.: 1409/2015). 

 * APROBADO. 
 
60º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. El Deporte nº 10 (Expte.: 1410/2015). 
 * APROBADO. 
 
61º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Corral del Rey nº 9 
(Expte.: 1576/2015), C/ Crisantemo nº 13 (Expte.: 1577/2015) y C/ Torrijiano nº 17 
(Expte.: 1578/2015). 

 * APROBADO. 
 
62º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y cierre 

de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Esturión nº 18 
(Expte.: 1579/2015) y C/ Medina y Galnares nº 97 (Expte.: 1580/2015). 

 * APROBADO. 
 
63º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Pinta nº 12 (Expte.: 1516/2015). 
 * APROBADO. 
 
64º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Niña nº 46 (Expte.: 1517/2015). 
 * APROBADO. 
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65º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 
S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Sánchez Barcaiztegui nº 3 Acc. (Expte.: 1575/2015). 

 * APROBADO. 
 
66º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ José Luis de Casso esquina C/ Rico Cejudo (Expte.: 
1299/2015). 

 * APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

GESTIÓN  FINANCIERA Y TESORERÍA  
 
67º.- Expte. 606/11.- Quedar enterado de fallo desfavorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 9 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 571/2014-4. 

 * APROBADO. 
 
68º.- Expte. 519/12.- Quedar enterado de fallo parcialmente desfavorable a los intereses 

de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 4 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 59/2014-1. 

 * APROBADO. 
 
69º.- Expte. 276/13.- Quedar enterado de fallo desfavorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 3 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 152/2014. 

 * APROBADO. 
 
70º.- Expte. 429/13- Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 12 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 501/2014-6. 

 * APROBADO. 
 
71º.- Expte. 508/13.- Quedar enterado de fallo parcialmente desfavorable a los intereses 

de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 9 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 674/2014. 

 * APROBADO. 
 
72º.- Expte. 6/14.- Quedar enterado de fallo parcialmente desfavorable a los intereses de 

la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº6 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 525/2014-1º. 

 * APROBADO. 
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73º.- Expte. 80/14- Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de la 
Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 12 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 528/2014-5. 

 * APROBADO. 
 
74º.- Expte.. 25/12 G.I.: Dar cuenta a la Comisión Ejecutiva para que quede enterada del 

fallo desfavorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo, de sentencia de 21 
de abril de 2015, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Sevilla (P. 
Abreviado 247/2013-MA), estimando el recurso contencioso administrativo 
interpuesto contra el Acuerdo de Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, 
de fecha 13 de marzo de 2013. 

 * APROBADO. 
CONTRATACIÓN 

 
75º.- Tomar conocimiento del decreto nº 4878 del Sr. Gerente de fecha 4 de agosto de 

2015, por el que se aprueba el inicio del procedimiento de modificación del contrato 
de obras de nueva planta y rehabilitación para nueve viviendas en la Bda. de la 
Bachillera, Grupo 4, calle Fresno 14 y 28, acordándose la suspensión parcial de la 
ejecución. (Expte.: 92/14 p.s. 2 CONT.). 

 * APROBADO. 
 
Urgente 1.- Dar cuenta de la Resolución dictada por el Sr. Vicepresidente por la que se 

inician los trámites para la contratación de las obras de adaptación funcional 
en contenedores soterrados del Polígono Sur. (Expte.: 68/15 CONT.). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 2.- Adjudicar la contratación del servicio para la instalación de cebos contra 

termitas en las Naves de Carlos III. Real Fábrica de Artillería de Sevilla. 
(Expte.: 135/14 CONT.). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 3.-. Autorizar la ocupación efectiva parcial de las obras del “Proyecto de Obras 

de Conservación Urgentes y Actuaciones para la Recuperación de Espacios 
Singulares y Originales en la Real Fabrica de Artillería de Sevilla”. (Exp.: 
73/14 CONT.). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 4.- Expte.: 264/2015 (Asto. 309=2015) Conceder licencia provisional de obras 

de ACONDICIONAMIENTO para la urbanización de la parcela, según 
proyecto supervisado por la empresa pública Sevilla Activa de la Diputación 
de Sevilla, el 19 de Noviembre de 2014, en la finca sita en CORTIJO DEL 
CUARTO, CALLE DE LA SALUD Nº 37-A 

   * APROBADO. 
 

Sevilla, 16 de septiembre de 2015 
 
 


